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Señora Jueza: a su Despacho el proceso de le referencia informándole que el Juzgado 
Décimo Civil del Circuito de Barranquilla, mediante providencia dictada el 2 de mayo de 
2022, confirmó la sentencia fechada 15 de diciembre de 2021 proferida por este Juzgado. 
 
Barranquilla, 12 de julio de 2022. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. JULIO DOCE (12) DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el Juzgado Décimo Civil del 
Circuito de Barranquilla, mediante providencia del 2 de mayo de 2022, confirmó la 
providencia fechada 15 de diciembre de 2021 proferido por este Juzgado, se obedecerá 
y cumplirá lo resuelto por el Superior.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T 
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